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San Ramón de la Nueva Orán, 31 0[l ¿u13

Expediente No 1 1.203 /20 I 4. -

Reso I uc ió n N" D-O RAN- 5 6 7/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución No CD-NAT-421/2018 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se aprueba el Plan de Trabajo y se otorga

Aumento de Dedicación a la Prof. Isabel Hortensia Miguez, D.N.l. N'22.424.575, en el cargo de

Profesor Auxiliar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, de Dedicación Simple a Dedicación
Semiexclusiva, en la asignatura l!!4!94¡!!q!l de las carreras Ingeniería en Recursos Naturales
y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional
Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; siendo su última prórroga por Resolución N' CD-NAT-
084t2023.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorogar
el Aumento de Dedicación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva

disposición; y desde e[ 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración eleva inforrne sobre la imputación de

la prórroga de referencia, a través del Memorándum 5/2013-D.G.P; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

,ü

ARTICULO lo: Prorrogar el Aumento de Dedicación de la Prof. Isabel Hortensia Miguez, D.N.l.

N" 22.424.575, en el ;go de Profesor Auxiliar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, de

Dedicación Simple a Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura ::!44!9g!!i!:ig-ll de las carreras

lngeniería en Rlcursos Naturales y Medio Ambiente 
.V. 

T.e-cpic.atura Universitaria en Recursos

Foiestales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pafir del 0l de

enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición'

ARTICULO 2": Prorrogar el Aumento de Dedicación de la Prof. Isabel Hortensia Miguez' D'N'I'

ñ. zZ.qzq.SlS,en el cárgo de profesor Auxiliar en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, de

o"¿i.u.ian Siápfe a Dedlcación Semiexclusiva, en la asignatura U4!9!!¡1!!9LII de las carreras

l";;;;;j; "; 
il.ursos Naturales y Medio Ambiente y. Te-cnicatura universitaria en Recursos

fo?"rtut", de Ia Facultad legional'Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de

enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición'
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Expediente N" I 1.203/2014.-

Resol ución N" D-ORAN-í67/2025.-

ARTÍCULO 3": lmputar a la prónoga del incremento de Dedicación Simple a Semiexclusiva del
cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, a un cargo vacánte de Profesor Jefe de

Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Resolución N'CS-507/2017 (Articulo 2'), Resolución
N" R-601/2018 y Resolución N'CS-147/2018, vacante por finalización de funciones del Bach.
Raúl Antonio Benegas en el incremento de Dedicación Simple a Semiexclusiva en el cargo Jefe

de Trabajos Prácticos, a partir del 0311012023, Resolución No D-ORAN-199/2025 y Resolución

N' D-ORAN-283/2025 modificatoria - Inciso I Planta Docente Facultad Regional Orán - Cargo
contemplado en la Resolución N" CS-287/2025.

ARTICULO 4": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y
cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección
General de Administración, Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su

conocimiento y efectos.
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